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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el Vicepresidente 
Segundo del Gobierno se refiere al artículo 128.1 de la Constitución.  

 
El Gobierno asume, como parte del interés general, la protección de la salud de 

la población, cuya garantía compete a los poderes públicos, tal y como dispone el 
artículo 43 de la Constitución Española, que establece lo siguiente:  

 

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 
 

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de 
medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los 

derechos y deberes de todos al respecto. 
 

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio. 
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